
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019

rcquießn ten¡endo presenle los poslulados de rcvelación sul¡cienle e impotlancia rclaliva æn Ia frnalidad, que la ¡nlormac¡ón sea da meyot ul¡lidad parc los usuarios

a) 
^/olas 

de desg/ose;

b) Nolas da mêmor¡a (cuønlasde oden), y
c) Nolas de gest¡ón adñin¡slral¡va

algún lipo de ¡u¡cio con una anl¡güsdad nayot ê lâ señaladê y laÍdclihilidad de cobto

a) NOTAS DE OESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

. Efectivo y Equivalentes

sapaÊndo aquéllas que su venc¡m¡enlo sea meno¡ a 3 meses

A cont¡nuación se relacionan las cuentas que ¡nlegran el rubro de efecl¡vo y equivalentesl

Bancos/lesorerfa

Representa el monto de efecl¡vo d¡sponible propiedad de EVlgr /SIlfUfO, en insl¡tuciones banørias, su ¡mpo.te se ¡n(egra por:

lnvers¡ones Temporales (El Tribunal Electoral no tlene lnvêrslonês temporalês)

Representa el monto de efect¡vo inverl¡do pot ENTSINSTIÍUTO , la cual se efectúa a plazos que vân de ¡nversión â la v¡sta hasta 90 dias, su impofle se integra por:

Fondos con Afectac¡ón Especff¡ca (El Tr¡bunal ElectoEl no tiene fondos de afectac¡òn especlf¡ca)

RepÍesentân el monto de los fondos con êfeclac¡ón espec¡flca que deben financiar delerm¡nados gastos o acl¡v¡dades

Oêrcchos a recibir Efectivo y Equ¡valêntes y Bienes o Seruicios a Rec¡b¡r

A conhnuâc¡ôn sê prcsanldn los tas l¡pos de nolas que acompañdn e los 6slados, å seberl

tÞudore6 Diversos por cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente públ¡co por gastos por comprob€r, principalmente rel¿cionados con viáticos
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otros Derechos a recibir Efectivo y Equivalentea a codo Plazo

Representan los derechos de cobro orig¡nados en el desarrollo de las act¡vidades del enle público, de los cuales se espera rec¡bir un¿ contraprestâción repÍesentada en

recursos, bienes o seryiciosl en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡nclu¡dos en las cuentas anter¡ores,

¡nlormatá de las catælerlsl¡cas cuel¡lal¡ves rêlevanles que le âleclen a eslas cuen¿¿s

. B¡enes Dispon¡bles para su T¡ansformac¡ón o Consumo (inventarios) (NO APLICA)

ptæso de lransloñac¡ón y/o elahoración de b¡enes

revelará el ¡mpaclo en la inîormac¡ón linenc¡e@ pot camhios an el ñélodo o sislema

. lnve16¡onesFinano¡eras

alguna ¡ncidencia en las m¡smas

7. Se ¡nlormaú de las invers¡onas Íinanderc' /os sä/dos de /as parlrc¡pac¡ones y apodac¡onêsde cap¡ldl

. B¡enes Muebles, lnmuebles e lntangibles

crilerios de aphcdc¡ón de /os mismos As¡imismo, se ¡nlormatá de lês caraclerlslcas s¡gn¡l¡cal¡vas del øslado en que se encuenlrcn los activos

B¡enes lnmuebles, lnfraestructura y Construccionês en Proceso (El Tribunðl EleotoÉl no tlene bienes inmuebles)

Se integra de la s¡guienle manera:

Bienes Muebles, lntangibles y Depreoiaciones

se integras de la siguiente manera:

2019 2018

EOUIPO DE OFICINA s ¿38 436 60

IFBI FS NF OFICINA Y FSTANTFRIA s8 685 53 $ 82./45 53

EOUIPO DE COMPUTO $ 625.062 68 s 625 062 68

EQUIPOS DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIA Y DE
TFCNÔI ÔGIAS DF I A INFôRMÁCIÔN s 88 645 49 $ 8E.645 4S

OTROS MÔBII IARIOS Y FÔIJIPÔ DF ADMINISTRACIòN s 40 807 56 $ 40,807 56

ÔTRÔ MÔBII IARIÔ Y FOIJIPO FD ADMINISTRACIöN s 38 080 74 $ 38,080 74

VFHICTII ÔS Y EOUIPO TERRESTRE $ 619 290 00 s 619,290 00

subtotal BIENES MUEBLES

SOFTWARE
LICENCIAS

s 4,035 68

$ 13,21S 4C

Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES

DEPRECIACION ACU[,llULADA DE BIENES MUEBLES

Suma

$ 17.255 0B

$00
¡
¡ 1.950.323.68

Activo Dife.¡do El Tribunal Electoral del Estado no t¡ene activo d¡ferido

Se integrâs de lâ s¡guiente maneral

cualqu¡et oha que aplque

Est¡maciones y Deterioros El Tribunal (El Tr¡bun6l Electorsl del E6tado no tiene est¡maciones ni deterioros)

. Otros Act¡vos



1

Pasivo

facl¡bilidad del pago de dichos Nswos

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulanle y el Pâsivo No C¡rculante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones Por seNicios personales,

cuenl¿s por pagãr por operac¡ones presupuestarias devengadas y conlabilizadas al 30 de jun¡o del e¡erc¡cio correspond¡ente; pas¡vos por obligaciones laborales, a

conl¡nuación se presenla la ¡ntegrac¡ón del pasivol

Pasivo Circulante

Deslã€n en(re las principales part¡das del Pasivo Circulanle lâs siguientesl

Concepto lmporte
PASIVO CIRCTJLANTE s 433 783 01

$0c

$00
s00

suma PAslVo cIRcULANTE I it33 783.01

Seryic¡os PerEonales por Paga. a Corto Pla¿o

El importe de esta cuenla esta @nstituido pr¡nc¡palmente pori Aporlac¡ones de Seguridad Social (pâtronal), m¡smas que se pagan en los meses de octubre y noviembre;

Prima Vacacional, cuyo importe se paga en d¡ciembrei Aguinaldo cuyo ¡mporte se pagará en el mes de noviembre

Retenciones por Pagar a corto Plazo

El importe de esle cuenlê esta const¡tuido prìncipalmente por: Relenciones de ISR por Sueldos y Salarios, Honorarios y por Arrendam¡ento, mismo que se Pagan en el mes

de octubrei retenciones derivadas de aportâc¡ones de segur¡dad social (Trabâjadores) mismas que se l¡quidan en el mes de octubre

lngresos por clas¡ficar a Corto Plazo

Representâ los recursos depos¡tados de ENTE/INSTITUTO, pendientes de clãsifi€r según los conceptos del Clasif¡€dor por Rubros dê lngrosos

Proveedores por Pagar I Corto Plazo

Represenla los ãdeudos con proveedores derivados de operaciones dè ENTEIINSTITUIO, con vencim¡enlo menor o ¡gual a doce meses

Pasivo No Circulanlê

Destacan enlre las principâles partidas del Pasivo No Circulanle las s¡gu¡entes:

il) NOTAS AL ESTAOO DE ACTIVIDADES

lngresos de Ge6tión

1 De los rtbros de mpueslos, cuolas y aporlac¡ones de seguildad sæia4 conll¡bucionas de mejorcs, derechos, produclos, aprovøchamienlos, y de ¡ngrcsos

por venladø b¡ènes y preslacón de sev¡cios, los cuates es!ân atmonizados con los tubtos del Clasiî¡cador por Rúhtos dê lngrcsos, se ¡nlomarán los

monlos lolales y cualquiet caraclerlslica signil¡caliva

Pedtclpactonês, Apoñaclones, Convenlos, lncenllvos Derfu1dos de la Colaboìeclón Fiscal, Fondoê Dlslnlos dø Apodaclones, fransforenclas,

Aslgnacloñes, Subsldlos y Subvenclones, y Penslonøs y Jubllacloñes

De tos rubros de patlicipac¡anos, apodaciones, convenios, nconlivos donvados de la colaborac¡ón lßcal, londos dislinlosda apdac¡ones, lÍanslercncias,

asignêc¡ones, subs¡d¡os y subvenciones, y pens¡onas y jubilaciones, los cuales eslán amonizados con los rubrcs del Clas¡f¡cador por Rubrcs de

lngresos, se informarán los mon(os totâles y cuâlquier caraclorísti€ signifiøliva

sus caraclerlslicas cual¡lal¡ves sign¡lical¡vas que les aleclen o pudterân âleclailes linanc¡eramenle
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Transferenc¡as, Asignao¡ones, Subsldlos y Subvenciones, y PenÊioneÊ y Jubllaclone6 ¡7,874,937.00

Otþs lngresos y goneficlos

3, De los rubrcs de lngßsos F¡nanc¡ercs, lncremenlo por Vaiac¡ón de lnventados, D¡sm¡nuc¡ón del Exæso de Esl¡mac¡ones por Pédida o Deleiorc
u Obsolesæncia, Disminuc¡ón del Exceso de Provisiones, y de Otros lngresos y Benefic¡os Var¡os, se ¡nformarán los montos tolales y cualquier

€racteríst¡æ signifiøt¡va

castoa y Otras PérdidaÊ:

así como los ingresos y gastos exlraordinarios, que en lo ¡ndividual represen(en êl 10% o más del totsl de los gastos

A su vez se prosentan aquellos rubros que en forme ind¡v¡dual repres€ntan el I 0% o m¿s del tolal de los gâstosl



III) NOÍAS AL ESTADO OE VARIACIóN EN LA HACIENDA PÚBLICA

7 Se inlormará de manen agrupada, acerca dê las mod¡ficaciones al palr¡mon¡o conlibu¡do potl¡po, nalutaleza y ñon¡o

2. Se inlotñaà de mânera agrupada, acerca del monlo y procedencia de los recußos que mod¡l¡can al palr¡mon¡o geneßdo

En el periodo que se informa no hubo var¡ac¡ones al Patrimonio Contribuido

En el per¡odo que se informa el pâtrimonio generado, procede de la recepción de las aportaciones ordinar¡as tanlo por lâs enl¡dades federativâs y la Secretaria de Hacienda

y Crédito Públ¡co, así como por la recepc¡ón de ãportãciones extraordinarias t¿nto de entidades federativâs y municrPros
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tv) NoTAs AL ESTAOO OE FLUJOS OE EFECTIVO

Efectivo y equ¡valentes

1, Et anâtis¡s de los saldos inicßl y hna! quø figuran en la ttll¡ma pañe del Eslado de Flujo de Eleclivo en la cuenla de eleclivo y equivalenles es como sigue:

Concepto 2019 2018

Efect¡vo y Equivalenles al Efectivo âl inicio
del Eierc¡cio 't,438.854 15 s I 167 20,6 82

incremento/disminuciòn neta en el eleclivo y
eouivelentes ãl 6fectivo -$ 544,543 40 s 271 647 33

000
$oo
$00

Tôtal dÞ FFFCTIVO Y FOlllVÂl FNTFS
$00

! 8S4 310 75
$00

¡ 1.438.854.15

cenlßl Adicþnalmente, revelat el impde de los pegos que durcnle el peilodo se hþ¡ercn por la comprc do los elamanlos c¡lados

3, Conc¡tiac¡ón de los Ftujos de Elecltvo Nêtos de lês Acl¡v¡dades de Operccìón y la cuønlâ de Ahotrc/Desahofto ânles de Rubrcs Extaotdñêr¡os

I

en
en inversiones producido por

en ventâ de

lncremenlo en cuenlãs

Las cuenlas que aparecen en el cuadrc anleior no son exhauslivas y l¡enen como lnal¡dad ejempl¡f¡car el fomalo que se sug¡erc para elaborat le nola



V) coNctLtActóN ENTRE Los tNGREsos PRESUPUESTARToS Y coNfABLEs, AsÍ coMo ENTRE Los EGREsos PRESUPUESTARIoS Y Los GAsTos
CONTABLES

La conciliac¡ón se presentará alend¡endo â lo dispueslo por el Acuerdo por el que se emite el formato de conc¡l¡ac¡ón entre los ¡ngresos presuPueslarios y contables, asi como

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables

r+ a:rvtÞrsæ
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b) NOTAS OE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

L¿s cuenlas do orden se utilizan para regis(rar mov¡mientos de valores que no afecten o modiliquen el balanæ del ente contable, sin embargo, su incorporación

necosana con f¡nes de ro@rdalor¡o contable, de control y en genersl sobre los aspectos admin¡strativos, o bien, para consignar sus derechos o responsab¡l¡dades
que puedan, o no, presentalse en el futuro

Las cuenlas que se manejan parå electos de estas Nolas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contable6 y Presupuestar¡as:
Hasta el momenlo no se qenta con cuentas de ordon contables

Conlables:

en libros es
contingenles

Emisión dê obl¡gac¡ones

Avales y gatahllâs

ConlñIos perc lnveÊión Med¡anle PþWclos p¿ta Pteslâción de SeNic¡os (PPS) y Slm¡/ar€s

Pßsupuestaias:

Cuentas de ¡ngßsos

Cue¡¿as de egÆos

Se infomerá, dø manera agruqdâ, ên les Notas ø læ Eslados Financ¡ercs las uenlas de otdên contables y cuenlas de ordên Prcsupueslaùo, cons¡dêândo al

menos lo siguien(e:

I Los våld6s 6n cus lod¡e de inskumentF ptesledos a lúñedotês de ñercado e ¡nslrumenlos de qéd¡to têcib¡dos ên gardnlla dê los fom¿dores de mercêdo u olîos

2 Pú l¡po de em¡sión dø indruñenlo: monlo, lâsdyvencim¡enlo

3 Los conlßlos frmsdos ú consltuccionæ por lipo dÒ æntdlo

4 El avance que se registra en l€s cuenlas de orden presupueskrìês, previo sl ciere presupuestario de cada per¡odo que se reporle

Tribunal Electoral del Estado
Colima

Esfado de S¡tuac¡ón Financiera
Al 30fsep.nol9üs 
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CUEXTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA

TEY OE II{GRESOS
LEY BE ¡T{GRESSS ESÍII,I¡D¿.
LEY BE ITIGRESOS FOR ÊJECUÎAR
lltrloiFlG C|ONES A tÀ LEY DE INGRESOS ESTIIIABA
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PRESI,JFUESTO O! EGRESOS
FRESUPUESTO DE EGRESOS ÄFROSADO
PRESUPUEgìO PE EGRESOS PûR EJERCER
IiIÞDìFIôACIOIiEg Al PRESUPUESfO OE EERESÕS ÁF
PRESUPUESYO BE EGRESOs COIIPRO}.IE'IDD
PF.ESUPUESTO OE EGRESOS BEVE¡] GADÞ

PRESUFUESTCJ ÞE EGRESOS EJERCIOC'
PRESUPUESÍO DE EISRESOC PAGADC



C) NOTAS OE GESTIóN ADMINISTRATIVA

1. lnlroducoión

Los Estados F¡nancieros delTribunalElectorãldelEslado, proveen de ¡nformac¡ón flnanciera a los principalesusuariosdelamisma,ãl Congrcsoyalosc¡udadanos

El objel¡vo del presenlo documento es la revelEc¡ón del contexto y de los aspectos económ¡cos-financieros más relevantes que influyeron en lâs decisiones del período, y que

deberán ser cons¡derados en la elaboración de los estados l¡nancieros para la mayor comprensión de los mismos y sus psrl¡cular¡dades

2. Panonma Económ¡co y Flnanclero

Se inlorm¿ sobre las pr¡nc¡pales condiciones económ¡co- f¡nanc¡eras bajo las cuales el Tribunal Electoral del Est€do estuvo operandoi y las cuales influyoron en 18 toma de

decisiones de la administEción; lanto a nivel lo€l como federal

3. Autor¡ración e Historia

a)

El primer órgano jufisd¡ccional en ma(er¡a electoral en el Estado de Colima fuo medisnte Decreto número '138 de fecha 22 de enero do 1988 a(r¡buyéndole

el nombrê de T.¡buml dê lo Con(ôncioso Elec(oral

b) Principales camb¡os en su estructura

1) Decreto 136 fecha 22 de eîerc 1988 (Tribunal de lo Conlencioso Electoral)

2) Decreto 141 de E de mazo de 1991 d6stâcó lã creación del Tribunal Eleclorãl del Eslado como un organ¡smo jur¡sdiccional y aulónomo en materia elecloral que tendrá

a su cârgo

4, organlzación y obþto social

b) Princ¡pal act¡vidâd

Garanl¡zar que lodos los actos y resoluc¡ones de
invar¡ablemsle a los pr¡ncipios de constÌtucionalidad y
defìnitiv¡dad

las autoridâdes elector€les en el ámb¡to de su competencia se sujelen

legâl¡dad o través de un sistema de medios de impugnación que dará

c) Ejerc¡cio f¡søl

El perìodo fisæl comprend¡do de las presonles nolas es corespondiente al êjerc¡c¡o fisøl 2016, estando obl¡gados en

I ún¡camente a la Retenciones de los lmpuestos como son: lmpuesto Sobre la Renta Sueldos y Salarios, Retención

sobre Anendamienlos, así como las do Segur¡dad Social

materiâ lis€
de lmpuestos

d) Régimen juridico

El Tr¡bunal Elecloral del Estado de colima (TEE), es un organ¡smo aulonomo e ¡ndependiente a sus funciones

5. Bases de Peparac¡ón de los Estados Flnanc¡eros

ê) Si se hâ ob*Nado la nomat¡vidãd em¡(ida por el CONAC y las d¡spos¡c¡ones legales Êpl¡øbles

Se ha obseNâdo ls nomativ¡dad que emite el CONAC, par€ lE presentacìón de eslados financieros, lomando primeramente lo que

establoce la Ley Generãl de Contabilidâd Gubernamental

La normal¡v¡dad apli@da pars el roconocim¡ento, valuación y revelación de los diferenles rubros de la inlormación lìnanciera, asi como

las bases de med¡cìón ul¡lizadâs para la elaborac¡ón de los estados financieros; por ejempior costo hislór¡@, valor de realización,

valor razonable, valor de recupeEdón o cualqu¡er otro método empleado y los cr¡tor¡os de apli€ción de los mrsmos

6. Pollticas de contåbil¡dâd signif¡cativa6

Se informará sobre:

El lribunal Elecloral del Estado, no ha real¡zado aclualizaciones del valor de los activos, pas¡vos y Hac¡enda Pirblica/Palrimonio

lnformar sobre la realización de operac¡ones en el extranjero y de sus efectos en la ¡nformación f¡nanciera gubernamental

No apl¡oa
Método de valuación de la ¡nvers¡ón en åcc¡ones de compañ¡as subs¡d¡arias no consol¡dedas y âsociadas

No aplica
Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido

No apl¡ca

Benef¡cios a empleados: se les paga estimulos de antigiiedad El personal que lengan derecho de acuerdos a las condiciones generales de lrabajo

Reservasr No se l¡enen
cambios en politi€s contables son las reformas y las normas y metodolog¡a establ€c¡da por el CONAC
Reclesil¡edones: Hâstâ ei momenlo no se tienen

Depurac¡ón y €ncelac¡ón de saldos: Son operaciones que se llevan a cãbo en excel con æntroles adminislral¡vos

b)

â)
b)

c)

d)

o)

f)

s)
h)

¡)

)



7. Pos¡c¡ón en Moneda Extmnlera y Protecc¡ón por Rissgo Cambiarlo

se informará sobre:

Aclivos en moneda extranjeE
No aplioa
Pasivos en moneda êxlranjera

No.plica
Posición en moneda extrenjerâ

No apllca
Tipo de ømbio
No aplica
Equivslente en moneda nacional

No qpl¡ca

Lo anter¡or, por æda l¡po de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo

Adicionalmenle, se informerá sobrc los mé(odos dô protecc¡ón de riesgo por vâriaciones ôn el t¡Po de emb¡o

8. Repo.te Analltlco del Activo

Debe moslrar la sigu¡onte información:

Vida úlil o porcentajes de deprec¡eción, deter¡oro o amorlización utilizados en los d¡fe.entes t¡pos ds ac(ivos

No apl¡ca
Cambios en el porcen(aje do doprec¡ación o valor residual d€ los aclivos
No apl¡ca
lmporte de los gâstos øpìtal¡zados en el ejercicio, tanlo fnancieros como de investigación y desarrollo

No aplica
Riesgos por t¡po do æmb¡o o tipo de inlerés de las inversiones f¡nanc¡eras

No apllca
Valor 6cl¡vãdo en el €jercicio de los bienes conslruidos por la en(idad

No aplioa
Otras circunslanc¡as de 6rácier s¡gn¡l¡ø(ivo que afecten el act¡vo, tales como b¡enos en garant¡a, señalãdos en embargos, litigios, títulos de inv€rsiones

entregados en garantías, baja s¡gn¡l¡€tivâ del valor de ¡nversiones linancieras, elc

No apllca
Desmgntelãm¡ento do Aclivos, procedimientos, impl¡øciones, efectos contables

No aplioa
Adm¡nistración de act¡vos: planeación con el objelivo de que e¡ ente los utilice de manera más efectiva

No apl¡ca

Ad¡cionalmente, sê d6ben ¡ncluir las expli€ciones de las pr¡nc¡pales variac¡ones en el acl¡vo, en cuadros comparêtivos como siguo:

No qpl¡ca
Palrimonio de Organismos desæntrãlizados de Control Presupueslar¡o lndireclo

No aplica
lnveßiones en empresas de part¡cìpación mayorìlaria

No apllca
lnvers¡ones en emprosas de parlic¡pac¡ón minodtaria

No apl¡ca
Pslrìmon¡o de organ¡smos desæntralizados de control presupuesl€rio direclo, según coÍresPonda

No.pl¡c6

L

Por Emo adm¡niilrelivo quê |os repoda

No apl¡ca
Enlístarlos de myor monlo de dispon¡b¡l¡dad, ßlacíonando aquéllos que confomên el 80% de las d¡sponib¡l¡dadas

No splica

10. Roporte de la Recaudaclón

Análisis del comporlamienlo de la reæud¿c¡ón correspondiente al ente públ¡co o cualqu¡er t¡po de ingrcso, de forma

separade los ¡ngresos lo€les de los federales

No aplica
Prcyeæión de 18 rec€udación e ingresos en el modiano pl¿zo

No apllcE

11, lnformac¡ón 6obre ls Deuda y el Reporle Anallt¡co de la Deuda

Util¡zâr al menos los s¡guiontes ¡ndi€dores: deuda respec(o al PIB y deude respecto a la reeudâción tomando, como

mín¡mo, un per¡odo igual o menor a 5 años

No apl¡c6
lnfomacìón de manerE agrupada por tipo de valor gubôrnemental o ¡nslrumênto linanc¡ôro en la que se considêren

inlereses, comisiones, 18sa, perfil de vencimienlo y olros gastos de la deuda

No apllca

â)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

ê)

b)

c)

d)

e)

F de oom sos Mandatos yAnÁ ogos

a)

b)

a)

b)

a)

b)



12. Calmcaclonês otorgada3

lnformar, tanto del ente públ¡co æmo cualquier tranæcclón rælizadE, que hays sido sujets a una €l¡f@a¡ón crcd¡tic¡g.

No apllaa

13. Prococo de Mêlora

Sê inlomgró de:

s) Principqles Polltl€s de control ¡ntsmo

No ôPllca
b) Medidas de dæ€mpeño linencierc, metas y alence.

No aplica

14. lnformaolón por S€gmentoÊ

Cuando se consldsre neæear¡o se podrá reveler la ¡nformac¡ón linanciers d€ manera segmenlada dêbido s la diveEidad de las

qat¡vidades y opeEciones que rcalizan los enles públicos, ya que la mlsma progorciona informsclón aceræ de las dlfercnt€s

ac(ividad€s operativas en lgs cuales part¡cipa, de los productos o seNlcios que msneja, de las diferentes ároas geográli€s, dê los

grupos homogéneos æn €l obletlvo de ent6ndor el desompeño del ente, êvaluar mejor los riesgos y benelicios del m¡smo, y

entenderlo como un todo y sus pqrlos integrânteÊ

Consecuentemenle, eslq lntomación contr¡buye al enál¡sis má3 proclso do lå situaclón linanc¡êrâ, gEdos y fuentes de riosgo y

crecimiento potencial de nsgoc¡o

No aplloa

15, Evontos Postorlores ¡l ClerÉ
Hasla êl momento no sê hê geneEdo.

So d€be ostableær por escrilo quo no ex¡sten parles relaciongdas que pud¡eran ejerær ¡nfluenci€ s¡gnlli€tiva sobÉ 18 loma

de dêcislones linancieras y operalivâs.

17. Responêabllldad Sobre ls Prosentaclón Råzonsble de la lnfomsclón Contable

.BåJo protesl€ dg d6cir verdad declsrsmos que los Est€dos Financieros y sus notas, son EzonÊblemenle corectos y son

msponsabll¡dsd del em¡sd.
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